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Ibagué Tolima, octubre veintidós (22) dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCOLOMBIA S.A. CONTRA LA SOCIEDAD PÉREZ Y 

ACOSTA S.A.S. Y OTROS RADICACIÓN No.2018-00068-00.- 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el acreedor subrogatario, se 

reconoce a CENTRAL DE INVERSIONES CISA S.A. como 

cesionaria de los derechos como acreedor posee con relación al 

crédito el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. FNG en la 

forma y términos del escrito de cesión. 

 

Una vez se allegue el certificado de existencia y representación legal 

de la Sociedad MARGARITA SAAVEDRA MC CAUSLAND & 

ABOGADOS S.A.S., se procederá a decidir sobre el reconocimiento 

de personería. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 
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